
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00592-00 
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  
  

 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos de ley, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 

por el señor LUIS FELIPE FORERO SILVA en contra de STEFANNY NAYERLY 

CAMACHO FIGUEROA, con relación al niño ELIAN DAVID FORERO CAMACHO 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2023. 

3. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público adscritos 

a este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.I.A., y artículo 

46 del C.G.P. 

 
4. RECONOCER como apoderada judicial del demandante al abogado HAROLD 

HUMEBRTO SILVA CARVAJAL, con las facultades y para los fines previstos en el 

poder obrante en el plenario, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 

visible a índice 078 del expediente digital, dentro del proceso de Sucesión Intestada del 

causante JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA. 

 

 Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que el partidor cumplió efectivamente con los deberes de su cargo, pues el acta de 

inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 8 de junio de 2023, sirvió de sustento 

para la obtención de la partición. 

 

 Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 

509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 

de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en cuenta a 

los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a éstos en el acta de inventarios 

y avalúos aprobada por este Juzgado, siendo así que el reparto se ajusta a la realidad 

procesal frente a la cuota que corresponde a los interesados, plasmándose lo establecido 

por el legislador en relación con la equidad y la regularidad.   

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición visible a índice 030 

del expediente digital, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del 

C.G.P., en relación con esta clase de decisiones. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de PARTICIÓN 

y ADJUDICACIÓN presentado dentro de este proceso de Sucesión Intestada del causante 

JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA, y visible a índice 078 del plenario digital. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-0000537-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA 



    

 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en las oficinas de registro correspondientes a los bienes objeto de adjudicación.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto previa 

verificación por parte de Secretaría de la existencia de remanentes. Procédase de 

conformidad. 

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión 

 

 

Notifíquese. (3)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

Toda vez que la auxiliar de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el 

Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: SEÑALAR como honorarios de la auxiliar de la justicia HEIDY LORENA 

SÁNCHEZ CASTILLO (Partidor), la suma de $2.500.000M/cte., los cuales deberán ser 

cancelados a prorrata por los interesados. 

 

Notifíquese.(3)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-00537-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 

CAUSANTE: JOSÉ EFRAIN MOJICA ACOSTA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2015-00024-02 
CLASE DE PROCESO:   ADJUDICACION DE APOYOS JUDICIALES   

 

 
De acuerdo al informe Secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada la comunicación 

proveniente de la PERSONERIA DE BOGOTÁ (PDF-012 y 013), en donde se informa 

que la DEFENSORIA DEL PUEBLO, es la entidad en cargada de llevar a cabo la 

valoración de apoyos al señor Ernesto Pava Camelo, para los fines pertinentes.   

   

 

2.-. Por secretaria ofíciese a la DEFENSORIA DEL PUEBLO, para que se sirva indicar 

si en dicha entidad, se está llevando a cabo la valoración de apoyos al señor 

ERNESTO PAVA CAMELO, en caso afirmativo, para que procedan a allegar la 

respectiva valoración OFÍCIESE, dejando las constancias del caso.   

 

3.- Se requiere nuevamente a los interesados, para que en el término de diez (10), 

procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 9 de diciembre de 

2021, obrante en el PDF-001.   

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2010-01050-03 
CLASE DE PROCESO:   LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL   

 
 

De acuerdo al informe Secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta lo informado por la partidora en el PDF-029, se releva del 

cargo a la misma, por no estar en la lista de auxiliares de la justicia.      

 
2.-. En su lugar, se ordena DESIGNAR una nueva terna de PARTIDORES que DEBERÁ 

incorporar con posterioridad secretaría, advirtiendo que el cargo será ejercido por el 

primero que concurra, con el fin que presente el trabajo de partición, para lo cual 

se concede el término de ocho (8) días. Comuníquese por el medio más 

expedito el nombramiento y hágase las advertencias de ley dejando las 

constancias del caso. 

 

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 
 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2019-01032-00 
CLASE DE PROCESO:     UNION MARITAL DE HECHO    
 

 

Teniendo en cuenta que venció en silencio el término concedido en el numeral 
primero del auto de fecha 3 de marzo de 2021, en aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2, numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda, por 
primera vez. 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 
demanda, dejando las constancias del caso. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

           QUINTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

 
        NOTIFÍQUESE  

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

 

            Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                     Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   
 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Del trabajo de partición allegado el 1 de septiembre de 2023 por el partidor  

ERNESTO SAAVEDRA VICENTES (índice 051), se corre traslado a los interesados por 

el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho a efectos 

de adoptar las decisiones que en derecho correspondan. 

 

 

Notifíquese. 

 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2008-01231-02 

CLASE DE PROCESO: Partición Adicional - Liquidación Sociedad Conyugal 

 

 

ASUNTO: Nulidad  
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Andres Fernando Insuasty Ibarra
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00590-00 
CLASE DE PROCESO:      PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
  

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G del 

P, so pena de rechazo, para que el demandante dentro del término legal de cinco 

(5) días, subsane la presente demanda, por lo siguiente: 

 

 1.- Indíquese, de manera expresa, el nombre de los familiares paternos y 

maternos, del menor involucrado en este asunto, que deban ser oídos dentro de 

este asunto de conformidad con lo establecido en el Artículo 61 del C.C.   

 

 2.- De conformidad con el artículo 6º y en concordancia con el inciso 2º del 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020, acredítese haber remitido por medio electrónico 

o por cualquier otro medio copia de la demanda a la contra parte. 

 
3.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado MICHAELL 

STEVEN GUTIERREZ ZARAZA se notificó personalmente de la actuación, conforme a acta 

de notificación de 1 de septiembre de 2023 según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 (índice 016), y dentro del término legal otorgado confirió poder a un 

abogado, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (índice 027).  

 

1.1. Se RECONOCE como apoderado judicial del demandado al abogado JUAN JOSÉ 

AREVALO CUEVAS, en los términos y para los fines contenidos en el memorial poder 

obrante en el expediente digital.  

 

2. De las excepciones propuestas por la parte pasiva, se corre traslado a la 

interesada por el término de diez (10) días de conformidad con lo normado en el artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

3. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por Migración Colombia y Datacredito, visibles a PDF 025 y 026 del expediente 

virtual. 

 

4. Por otra parte y como quiera que en la contestación de la demanda se acreditó  

la existencia de otras  obligaciones alimentarias de la misma naturaleza en cabeza del 

señor  MICHAELL STEVEN GUTIERREZ ZARAZA, esto es, frente a los niños R.G.G. y Y.G.G., 

que de conformidad con lo normado en los artículos 129 y 130 del Código de la Infancia 

y la Adolescencia en concordancia con el artículo 600 del C.G.P.  y a efectos de garantizar 

además los alimentos de los referidos niños, el Despacho disminuirá el embargo decretado 

en auto de 23 de agosto de 2023 al 16.666666%. Ofíciese como corresponda al 

empleador del demandado empresa SECURITAS COLOMBIA S.A.S.  

 

5. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00525-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 



    

 

 

ANDRÉS FER NANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2023-00424-00 
CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO      

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 17 de agosto de 
2023 (índice 006), se dispondrá el rechazo. 
 
           En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 
 
          1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 
          2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de rigor. 
 
          3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 
 
          4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.   
 

 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00398-00 
CLASE DE PROCESO:      CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
                                         MATRIMONIO RELIGIOSO 
  

 

Como quiera que la presente demanda se subsano en tiempo y reúne los requisitos 

de ley, el Juzgado DISPONE: 

 

 

1.- ADMITIR la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATOLICO instaurada a través de apoderado judicial por NIDIA 

MORENO SANCHEZ contra JUAN CARLOS GUACANEME MUÑOZ . 

 

2.- NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado por 

el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al abogado RICHARD 

STEVEN BARON RODRIGUEZ, en los términos y para los fines contenidos en el 

memorial poder obrante en el expediente digital, de conformidad con el artículo 74 

del C.G del P. 
 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió el respectivo traslado de las excepciones de mérito propuestas por el extremo 

pasivo (índice 010). 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA el día 14 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 8:15 A.M.  a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el artículo 

372 del C.G.P., oportunidad en la cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, se 

escucharán los testimonios solicitados por las partes, y de ser el caso se oirán los alegatos 

de las partes y se proferirá sentencia (artículo 373 Ibidem). Se les hace saber a las partes 

y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las contempladas 

en el artículo 107 ídem. 

 

2.1. Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

2.2. Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5 del auto de 9 de junio de 2023. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00355-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración Existencia de Unión Marital de Hecho 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47cb0cec0ccfe6460af955acd02a83dd00dc829a9a9439145b5b4349d6d149c

Documento generado en 06/10/2023 02:58:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado YOJAN 

ALBERTO AYALA RODRÍGUEZ se notificó personalmente de la actuación según 

comunicación electrónica de 8 de agosto de 2023, conforme con lo preceptuado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (índice 010), y dentro del término legal otorgado guardó 

silencio. 

 

2. Se REQUIERE al señor YOJAN ALBERTO AYALA RODRÍGUEZ para que proceda 

otorgar poder a un abogado debidamente inscrito, como quiera que ante la clase de 

proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa propia. 

 

3. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA el día 19 de febrero 

de 2024, a las 8:30 a.m., a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el artículo 

372 del C.G.P., oportunidad en la cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, se 

escucharán los testimonios solicitados por las partes, y de ser el caso se oirán los alegatos 

de las partes y se proferirá sentencia (artículo 373 Ibidem). Se les hace saber a las partes 

y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las contempladas 

en el artículo 107 ídem. 

 

3.1. Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

3.2. Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

4. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00309-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio Matrimonio Civil 



    

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2022-00342-00 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS                        
DEMANDANTE:            MARIA CAROLA TALERO RAMIREZ   

DEMANDADO:              CARLOS JULIO TORRES CORCOVADO       

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase en cuenta que el Defensor de Familia adscrito al Despacho, se notificó 
del mandamiento de pago, obrante en el PDF-008.  
 

2.- Por secretaria de forma inmediata, retire del proceso digital de la referencia los 
PDF-012 y 013 y ubíquelos en el proceso correspondiente, como quiera que los 

mismos no pertenecen al proceso de la referencia   
 

3.- Se requiere a la parte actora para que se sirva notificar al demandado, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G del P.   
 

4. Notifíquese al señor Defensor de Familia adscrito al Despacho.  
 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

J.R.  

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2021-00102-00 
CLASE DE PROCESO:   ADJUDICACION DE APOYOS  

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes que las partes interesadas, 

guardaron silencio frente a la valoración de apoyos y la visita domiciliaria.  
 
2.- Téngase por notificado a los señores LUZ DARY PÉREZ y LUIS FERNANDO PÉREZ, 

quienes en el término concedido guardaron silencio.    
 

3.- En esos términos, a efectos de continuar con el trámite , siendo procedente 

conforme con lo normado en el numeral 7 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, 

SEÑALASE el día 13 DE MARZO DE 2024, A LAS 12:30 M.,  a fin de llevar a cabo 

la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

audiencia de tramite inicial en la que también se agotará la instrucción y se dictará 

fallo por no requerir de práctica de pruebas por fuera de la diligencia. Se les hace 

saber a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en 

el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia 

y sus consecuencias.  

 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Solicitante. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas en el trámite 

 

De oficio por el Despacho: 

 

Interrogatorio de parte: 

 



 

2 

 

Se ordena practicar el interrogatorio a los señores ROSA MARÍA PÉREZ, LUZ DARY 

PÉREZ y LUIS FERNANDO PÉREZ el día y hora señalados para la práctica de la 

audiencia. 

 

Para tales efectos, se REQUIERE a las partes para que en el término de cinco (5) 

días procedan a suministrar la totalidad de las direcciones electrónicas donde las 

partes, los testigos y los apoderados podrán ser vinculados a la diligencia virtual. 

 

4.   Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022. 

 

4.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 

 

Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera 

que, cuenta con la facultad de sustituir.  

 

5. Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede Judicial, 

para efectos de que asista a la audiencia en representación de los intereses de la 

titular del acto jurídico y déjense las constancias del caso. 

 

6. Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente de COLPENSIONES (PDF-022), para los fines pertinentes.  
 

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2019-01016-00 
CLASE DE PROCESO:   SUCESION     

 
 

De acuerdo al informe Secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Téngase por aceptado el cargo de partidor al abogado CRSITIAN CAMILO 

MEDIETA VARGAS (PDF-042), quien se posesionó del cargo (PDF-043).      

 
2.- Del trabajo de partición adosado a índice 047, se corre traslado a los demás 
interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del 
artículo 509 del Código General del Proceso.   

 
3.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada las 

comunicaciones provenientes de la DIAN (índice 049) y de la SECRETARIA DE 
HACIENDA (índice 050 y 052),  en orden a que procedan sobre el particular.  

 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2019-00594-00 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

 
 

De acuerdo al informe Secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

sustitución de poder visible en el índice 038, se ajusta a derecho, de conformidad 

con lo normado en el artículo 75 del C.G.P.; razón por la cual, se reconoce como 

apoderado de la parte actora al estudiante practicante CAMILO ANDRES 

MONTENEGRO ESCOBAR, como miembro activo de la Universidad Santo Tomas, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder.      

 
2.-. Obedézcase y cúmplase lo resulto por el Superior (Archivo 041). 

3.- De otra parte, este Despacho no puede pronunciarse sobre la liquidación de 
crédito aportada, como quiera que no cuenta con competencia para ello (índice 044).  

 

3.- Por secretaria proceda a dar cumplimiento  de manera inmediata al numeral 

octavo de la sentencia emitida en audiencia del 21 de febrero de 2023, esto es, 

remitir el presente asunto a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia. Dejando 

las constancias del caso 

 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 



 

2 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2018-00774-00 
CLASE DE PROCESO:       ALIMENTOS MAYORES   

 

En atención del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 

 
1.- Téngase en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra terminado por 
sentencia emitida en audiencia el 21 de enero de 2021, en el PDF-016.  
 

2.-Teniendo en cuenta el embargo de remanente solicitado por el Juzgado Cuarenta 
y Cuatro Civil Municipal del Bogotá (PDF-02), por secretaria ofíciese a dicho Juzgado, 

a fin de informarle que no se puede tomar atenta nota del embargo, por cuanto el 
proceso terminó. Ofíciese, dejando las constancias del caso.   

 
 
 

        NOTIFÍQUESE    

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Por Secretaría, Ofíciese nuevamente a PROTECCIÓN S.A. en los términos 

ordenado en auto de 26 de octubre de 2022 y según oficio No. 3372 de 11 de noviembre 

de 2022 (índice 046). 

 

2. Secretaría proceda conforme con lo ordenado en acta de audiencia de 21 de 

febrero de 2023. Procédase de conformidad. 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00713-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Patrimonial 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2017-000026-00 
CLASE DE PROCESO:   AJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES    

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Previo a resolver el memorial aportado en el PDF-031, el mismo deberá ser 
aclarado, a fin de que determine si lo pretendido es el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, el cual deberá solicitarlo en debida forma, para lo cual 

se le concede el término de tres (3) días.  
 

2.- En todo caso, de la solicitud anterior, córrase traslado al Ministerio público.     
 

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis de octubre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la DIAN y visible a índice 082. 

 

2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que la DIAN y la Secretaría 

Distrital de Hacienda no ha comparecido al presente proceso en legal forma, toda vez que 

no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 848 del Estatuto Tributario, 

pues no se allegó el auto comisorio proferido por el superior respectivo y la liquidación de 

los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses a cargo del deudor, por lo 

que el Despacho ordenará continuar con el proceso liquidatorio, advirtiendo con todo que, 

las deudas al fisco reportadas pueden reclamarse a través del trámite coactivo pertinente, 

o bien como exigencia fiscal antes del registro de la partición, por lo que, continuará con 

el trámite del presente. 

 

2.1. Al respecto la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en sentencia de 15 de agosto de 2013 proferida dentro del PROCESO DE 

SUCESIÓN DE FIDELIGNO LÓPEZ LEÓN (Apelación auto) RAD. 11001-31-10-007-1990-

00025-00, Magistrada Ponente Dra. Lucía Josefina Herrera López precisó que: 

  

“(…) El artículo 848 de la misma codificación indica: `Para la intervención de la 

administración en los casos señalados en los artículos anteriores, será suficiente que los 

funcionarios acrediten su personería mediante la exhibición del auto comisorio proferido 

por el superior respectivo. 

 

En todos los casos contemplados, la administración deberá presentar o remitir la 

liquidación de los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses a cargo del 

deudor, dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación 

o aviso. Si vencido este término no lo hiciere, el juez, funcionario o liquidador podrá 

continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio de hacer valer las deudas fiscales u 

obligaciones tributarias pendientes, que se conozcan o deriven de dicho proceso y de las 

que se hagan valer antes de la respectiva sentencia, aprobación, liquidación u 

homologación (…)”. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2016-00537-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
 



    

 

 

3. Así las cosas, en auto aparte se continuará con el presente trámite, disponiéndose 

lo que en derecho corresponda respecto al trabajo de partición allegado en este asunto. 

 

4. Se NIEGA la solicitud de suspensión del proceso allegada por el abogado RICARDO 

AYALA TORRES (índices 084, 085 y 087), como quiera que no se cumplen los 

presupuestos establecidos en los artículos 161 y 516 del C.G.P., pues la solicitud de 

suspensión no se enmarca en ninguno de los casos  o circunstancias establecidas en dicha 

normatividad, aclarando con todo que, dentro del proceso ejecutivo adelantado por el 

señor ABDON ESPAÑOL UNIVIO en contra de la señora ESPERANZA MOJICA LARA y 

tramitado ante el Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C., el interesado bien podrá perseguir los bienes que se adjudiquen a la referida 

heredera en este asunto, y solicitar las medidas cautelares de embargo y secuestro 

respectivas a efectos de ejecutar la deuda enunciada, máxime cuando dicha acreencia no 

fue reconocida como pasivo de la sucesión en diligencia de inventarios y avalúos 

adelantada en este asunto el 8 de junio de 2023. 

 

 

Notifíquese.(3)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   166  de 9 /10/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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